
 

 

 
 

 
 

 

 

 

      SANTA FE, 6 de Julio de  2016. 

 

 

CIRCULAR ACLARATORIA Nº 4  

SIN CONSULTA 
 

 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA CONTRATAR LA EJECUCION DE LA OBRA 

 
“REACONDICIONAMIENTO CANAL PERIMETRAL SUR Y ALTERNATIVA DESAGÜE CAMINO 
COMUNAL" - Localidad de Carreras - Depto. Gral. López -Provincia de Santa Fe”.  Aprobados 
por Resolución Ministerial  MI yT Nº 430/2016 
 
 Por la presente Circular se notifican las aclaraciones y/o modificaciones 
introducidas a los Pliegos Licitatorios de la Obra de referencia, a saber: 

 
 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
ARTICULO 29º) COLOCACION DE LETREROS:  
Se modifica el texto completo del Artículo 29 por el siguiente: 
 
ARTICULO 29º) COLOCACIÓN DE LETREROS: 
La Empresa contratista queda obligada - desde el inicio de la obra hasta su recepción 

definitiva - a proveer, colocar y mantener en un lugar visible al frente de la misma (y/o en aquel/los 
que indique/n la inspección) , un (1) carteles como mínimo, de las dimensiones y características 
exigidas por la Secretaria de Comunicación Social de la Provincia de Santa Fe; en los términos del 
manual y CD de Identidad Institucional, donde se establecen las especificaciones que normalizan 
el diseño y características morfológicas de los carteles de obras públicas relacionado con la 
tipografía, colores, ubicación de isologo, tamaños y proporciones, identificación de región, entre 
otros elementos fundamentales.- 

DISEÑO Y MATERIALES: El diseño del cartel, en todos los casos y sin excepción, será 
provisto por la Secretaría de Comunicación Social del Gobierno de Santa Fe. La unidad de enlace 
entre la Secretaría de Comunicación Social y la/s empresa/s ejecutora/s de la/s obra/s está a 
cargo del Coordinador de Comunicación Social del Ministerio de Infraestructura y Transporte, Lic. 
Gerardo Giri (mail: gerardogiri@gmail.com – cel: 0341-155375421). El material, en todos los 
casos, será Lona Impresa. El soporte recomendado es el metálico. En el caso de utilizar postes de 
madera, los mismos deberán estar pintados de negro y no sobrepasar el marco del cartel.  

UBICACIÓN Y TAMAÑOS: El tamaño exigido es de 8,00 m por 4,20 m. Si la magnitud de 
la obra justifica la instalación de carteles más pequeños, nunca deberán ser de un tamaño inferior 
a 4 m por 2,10 m. La ubicación del cartel deberá ser consensuada con el Coordinador de 
Comunicación Social, quien determinará junto con el inspector de la obra el lugar de instalación 
del cartel, en espacios de óptima visibilidad para la comunidad. 

La Contratista presentará ante la Inspección de la Obra, la memoria de cálculo y detalles 
constructivos de la estructura de sostenimiento del mismo, que deberá estar acorde al tamaño y 
materiales del cartel, los cuales serán sometidos a consideración de la Repartición, para su 
aprobación. Los carteles deberán estar iluminados.  
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El cartel deberá colocarse dentro del plazo de 30 días de iniciada la obra y se acreditará el 

cumplimiento de tal obligación en forma fehaciente y tempestiva ante la Repartición y se 
considerará la misma como parte del avance de obra. Al finalizar la obra se deberá actualizar 
inmediatamente el diseño conforme las directivas que imparta la Secretaria de Comunicación 
Social de la Provincia de Santa Fe. Los mismos serán considerados parte de la obra y de 
propiedad de la Repartición.  

Los gastos que se originen por este concepto son por cuenta del Contratista y se 
consideran incluidos en los gastos generales de la obra. 

 
ARTICULO 47º) FORMA DE PAGO:  
Se modifica el texto completo del Artículo 47 por el siguiente: 
 
ARTICULO 47º) FORMA DE PAGO:  
En un todo de acuerdo a la ley Nº5188 de Obras Públicas de la Provincia de Santa Fe. 
Asimismo la Contratista deberá cumplimentar con lo normado en el decreto Nº 3.277/90 y 

sus modificatorios Nº 3.419/95 y Nº 607/99, en relación a la obligatoriedad de disponer de una 
Cuenta Corriente en la entidad bancaria que oficia de agente financiero del Estado Provincial, 
actualmente Nuevo Banco de Santa Fe S.A., para el caso que fuera residente en el territorio de la 
Provincia de Santa Fe.- 

 
 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONS TECNICAS GENERALES 
 
Articulo 5) GESTIONES- PROGRAMA DE PREVENCION DE DAÑOS EN EL AREA DE 
DISTRIBUCION DE GAS NATURAL DE LITORAL GAS  
Se agrega al Anexo A, el siguiente texto: 

 
RESOLUCIÓN 503/2014 
ACCIONES PREVENTIVAS GENERALES. EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO 
 
3) El empleador debe realizar, previo al inicio de los trabajos de excavación, las averiguaciones 
necesarias con las empresas de servicios de electricidad, de gas, de agua desagües, de cable, de 
telefonía, etc. con las autoridades municipales y con el propietario del terreno donde se desarrollen 
las tareas acerca de los planos que posean sobre el tendido de cableados e instalaciones existentes 
en el lugar y las debe demarcar en forma visible con banderines, estacas o marcas pintadas en el 
piso. 
 
Se deben realizar planos/esquemas con las interferencias detectadas. Toda esta documentación 
formará parte del Legajo Técnico de la obra. . 
 
4\ El empleador debe tener en cuenta que aunque existan planos, puede haber cables o 
instalaciones que no se encuentren indicados en aquellos o que estando indicados no sigan un 
recorrido exacto. Además deberá definir la traza precisa del tendido de las instalaciones 
subterráneas para lo cual realizará los sondeos necesarios supervisados por personal técnico 
especializado. Se debe dejar constancia de esta información en el Legajo Técnico. 
 
5) Se deben emplear herramientas de mano o cualquier otro medio eficaz para detectar su 
ubicación, extremando los cuidados para evitar contactos directos o acciones que interfieran con las 

instalaciones pudiendo generar accidentes Una vez establecida la ubicación de las instalaciones, 
cables, cañerías de gas. agua. etc., se debe notificar al responsable técnico y a los demás 
trabajadores. Estos trabajos deberán estar supervisados por el responsable de la tarea con 
participación del Servicio de Higiene y Seguridad (responsable o un auxiliar según lo establecido en 
el artículo 17 del Decreto Nº 911 de fecha 5 de agosto de 1996). 



 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
6\ Se deben adoptar las medidas de seguridad necesarias para evitar contactos directos con las 
Interferencias detectadas, y se solicitará a la compañía que corresponda, adecuar las instalaciones  
involucradas antes de iniciar los trabajos. Las solicitudes de corte de los servicios formarán parte del 
Legajo Técnico. Se deben adoptar dispositivos de seguridad, como apantallamientos o interposición 
de obstáculos que impidan todo acercamiento peligroso y por lo 1anto, contactos accidentales. 
 
7) La perforación de cañerías no identificadas o desconocidas o con pérdidas preexistentes, que se 
puedan encontrar al excavar pueden ocasionar accidentes originados por emanaciones de gases 
tóxicos inflamables o explosivos. En tales circunstancias se deben suspender las tareas e informar a 
la empresa proveedora del servicio de la situación para solicitar el corte y la reparación 

correspondiente. Una vez que se haya asegurado el corte o la reparación y se haya obtenido por 

medio fehaciente el permiso de la empresa proveedora y previo al descenso de los trabajadores a la 
excavación, el Servicio de Higiene y Seguridad debe solicitar al empleador la realización de las 
mediciones de oxígeno y otros gases con el fin de detectar la presencia de los mismos y garantizar 
una ventilación suficiente (Normas Higiénico ambientales en obra. articulas 117 a 125 del Decreto N' 
911/96), en todos los lugares de trabajo, de manera que se mantenga una atmósfera respirable que 
no sea peligrosa o nociva para la salud. En función de los resultados obtenidos el Responsable de 
Higiene y Seguridad dispondrá de ser necesario. La utilización de los Elementos de Protección 
Personal (E.P.P.) adecuados. Los trabajadores de las empresas de servicio que deban reparar las 
instalaciones deterioradas deberán adoptar antes y durante la ejecución de los trabajos las medidas 
de seguridad establecidas en el Decreto Nº 911/96 lo señalado en esta resolución y lo establecido 
en los protocolos de trabajo seguro que las empresas de servicio tengan para ejecutar esta tarea. 
 
9) No se deben usar equipos o maquinarias pesadas encima o cerca de los caños de gas, agua, 
cables. . etc. para prevenir su rotura. Se debe asegurar que no existan focos de combustión 
cercanos a las instalaciones de gas u otros combustibles inflamables. 
 
10) Los cables y caños que hayan quedado expuestos al abrir la excavación deben ser sostenidos 
con soportes, apuntalamientos u otro medio eficaz que impida el desplome de las instalaciones y no 
se deben usar, en ninguna circunstancia para apoyar equipos o como escalones para bajar y subir 
de la excavación. Se debe asegurar que el relleno de tierra donde se encuentren caños de gas, o de 
agua u otros fluidos esté bien afirmado debajo de ellos, para evitar roturas o rajaduras cuando se 
asienten. 
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